
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA. LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0002/07/15 FOLIO No. 09/2015-01087 

SECRETA~fA DE MEDIO_A.MBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 29 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con· fundamento en lo dispuesto e'n los Artículos 1 º, 2º. 7~. 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal ·de Sanfdad Vegetar,. 16 fracció_n XXVI y 120 párrafo tº 
y 2º de la Ley General ·de Desarrollo _Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fo'reslal Sustentable, 3~ 
fracciones 1,. XI! y XIII del Reglamento lnt~rior de la Secretaría del Medio Ambiente y Rec"ursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1<: 

Expedición del Certificado F~tosanitario eje Importación, se expide eJ presente; Certificado para Jos pr~ductos forestales descritos a continuación. 

1iJ Definitiva LJ Temporal ¡ De los productos o subproductos forestales 125.J Maderables .LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: JORGE MECKELEIN DE LA FUENTE , e e,,,· - . - ·-:.,,_,, 
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Cantidad: 50 (CINCUENT,°1.J · · -: 

··.· 
.. · 

>Scripción del producto a importar: MUEBLE DE MADERA 

USADO 
' 

J - - ~-. -- -
' .: _, : _,::::, ·.r,--~ ..< .. ::~'--_- ':: ! ' '~ ' ,,,_;-, _, 

.• -~- '' ·' ...__,_ ·.¡-,~.-t~·-·~ 
Fracción arancelaria: 9403.50.01, 9403.60.99 Unidad de_medida: Pieza~_ _ .·": -... ~- -

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS,, VERACRUZ, 

VER. 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (sólo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS:. 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA\EN-LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 

País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

. 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . 

EL PRODUCTO DEBE VEN!R LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR- DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA. PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS ,DE PROCEDENCIA. EN CASO DÉ DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA. MUESTRA Y .ENVIARSE. Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFE-RENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE. LA DIRECCIÓN ·GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PÁRA SU DIAGNl!!5STICO Y DICTAM_EN TECNJCO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTR.i\ DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS !:lli'i!SPUES ~~-ElE=F"ECClbN"'P~VITAR LA DISPERSIÓN DE PLA~AS.-
· ~ -~~ AUTORIZACIÓN 

""IRMA: ~ .~~. 
JMBR~._,J~RTURO ""MARE HERNÁNDEZ . . 

PUESTO:~:.tfE ÁREA ,,# · ~ 
CON FL[NOAfyl,JÑTO EN LO DISPU~ÉL ARTiCULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA _oe MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL -_ . - , 

- D.0.F. EL 2{oe NOVJEMBR_E:..,P-~01i; EN SUPLENCIA POR AUSÉNCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN· FORESTAL y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

' SGPA/DGGFS'i71211i~ FECHA 1 DE J~LIO DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE ÁREA. _ . . ' 

- En la-Jefatura de Verificación Sanitaria' Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumpl1do con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento P.rofiláctico cónsignado como requisito pa"ra su importación ; 

" 
Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición · 1 Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA-'PROFEPA 

. 

-
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 DE JULIO DE 2015 

- ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA NO. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 




